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PUNTOS DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRBINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leves y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oilcia.menve ea ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos do la misma provincia. ^Pecreio A» 26 ae 
Noviembre d* 1831.)

Inmediatamecte que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar Jos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados o-denada- 
mento para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SSCCIO^ PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 

criminal, formada en virtud de la aoloriracion concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

—

(Conclusión.)

Art. 992. La pena de caución se ejecutará 
presentando el reo la primera copia de la escri
tura pública, por la que un fiador abonado se 
obligue á que el primero no ejecutará el mal 
que se tratare de precaver, y en caso de can- | 
sarlo, á satisfacer la cantidad fijada en la sen 
tencia. , .

Art. 993. Cuando se decomisaren instru
mentos y efectos del delito, con arreglo al ar
tículo 63 del Código penal, se extendera en los 
autos la oportuna diligencia. . . :

Art. 994. Las costas procesales, cuando el i 
reo no las pagare voluntariamente, se harán : 
efectivas con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 368 y 36'9 de la ley.

Art. 995.' Pava hacer efectiva la responsabi
lidad civil del reo se observarán las reglas es
tablecidas en los artículos 49, 50, ol, 52, 121 y 
iguientes hasta el 128 inclusive del Código 

penal.

Art. 996. Las tercerías de dominio ó de me
jor derecho que puedan deducirse, se sustancia
rán y decidirán con sujeción á las disposiciones 
establecidas en la ley'de Enjuiciamiento civil.

Art. 997. El Juez de primera instancia á 
quien se hubiere cometido la práctica de algu
nas diligencias para la ejecución de la senten
cia, dará inmediatamente cuenta del cumpli
miento de las mismas al Tribunal sentenciador, 
con testimonio en relación de las practicadas al 
intento, el cual se unirá, á la causa.

Art. 998. Las referidas diligencias se archi
varán por el Secretario del Juez que en ellas 
haya intervenido.

TÍTULO VII

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO SOBRE FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del juicio sobre faltas cu primera iustaucia.
Art. 999. Luego que el Juez municipal tu

viere noticia de haberse cometido alguna do las 
faltas previstas en el libro III del Código penal, 
que puedan perseguirse de oficio, mandará con
vocar á juicio verbal al Fiscal municipal, al que
rellante, si lo hubiere, al presunto culpable y á 
los testigos que pudieren dar razón de los he-__ 
chos, señalando día y hora para la celebración' 
del juicio. ,

Art. 1000. Del mismo modo dispondrá la ce
lebración del juicio verbal, pero sin convocar al 
Fiscal municipal, cuando la falta sólo 
perseguirse á instancia de parte legítiití^ T^^ 
solicitare la reprensión. f
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Art. 1001. El juicio deberá celebrarse en el 
local del Juzgado municipal dentro de los tres 
dias siguientes al de la fecha del en que tuvie
re noticia el Juez de haberse cometido la taita.

El Juez municipal podrá, sin embargo, de ofi
cio ó á instancia de parte, señalar un día mas 
lejano para la celebración del juicio, cuando 
hubiere para ello causa bastante, que hara 
constar en el expediente. ,

Cuando algún testigo importante ó una de las 
partes que resida dentro del término municipal 
estuviere físicamente impedido de concurrir al 
local del Juzgado podrá también el Juez dispo
ner la celebración del juicio en el punto en que 
considere conveniente, fundando su resolución.

Art. 1002. A la citación que se haga á los 
presuntos culpables acompañará copia de la 
querella, si se hubiese presentado, y en dicha 
citación se expresará que el citado debe acudir 
al juicio con las pruebas que tenga. Siempre 
deberán trascurrir cuando menos 24 horas entre 
el acto de la citación del presunto culpable y el 
de la celebración del juicio, si el citado residie
re dentro del término municipal, y un día mas 
por cada 30 kilómetros de distancia, si residiere 
fuera de él.

Art. 1003. Cuando los citados como partes y 
los testigos no comparecieren ni alegaren justa 
causa para dejar de hacerlo, podrán ser multa
dos con la cantidad que determine el Juez mu
nicipal, hasta el máximum de 25 pesetas.

En la misma multa incurrirán ios peritos que 
no acudieren al llamamiento del Juez municipal.

Art. 1004. A los testigos y á los presuntos 
culpables que residieren fuera del territorio mu
nicipal se les recibirá declaración por medio de 
exhorto, con citación del querellante particular 
si lo hubiere, y en presencia del Ministerio ns- 
-cal, si la falta pudiere perseguirse de oficio.

Dichas declaraciones se recibirán y redacta
rán con las formalidades establecidas respecti
vamente en la presente Compilación.

- Art. 1005. En el caso de que por motivo jus
to no pudiere celebrarse el juicio verbal en el 
dia señalado, ó de que no pudiere concluirse en 
un solo acto, el Juez municipal señalara el día 
más inmediato posible para su celebración o 
continuación,haciéndolo saber á los interesados. 
' Art. 1006. El juicio será público, dando prin
cipio por la lectura de la querella, si la hubiere, 
siguiendo á esto el examen de los testigos con
vocados, y practicándose las demás pruebas que 
el querellante, denunciador y Fiscal municipal 
si asistiere pidieren, y el Juez considerare ad
misibles. Seguidamente se oirá al acusado, se 
examinarán los testigos "que presentare en su 
desearo-o, y se practicarán las domas pruebas 
que pidiere, y el Juez considerare admisibles, 
observándose las prescripciones de esta ley en 
cuanto sean aplicables. Acto continuo expon
drán de palabra las partes lo que creyeren con
veniente en apoyo de sus respectivas pretensio
nes hablando el primero el Ministerio hscal si 
asistiere, después el querellante particular, y 
por último el acusado.

El Fiscal municipal asistirá á los juicios so
bre faltas, siempre que á ellos fuese citado con 
arreglo al art. 999.

Art. 1007. Si el presunto culpable de una 
falta residiere fuera del término municipal, no 
tendrá obligación de concurrir al acto del juicio, 
y podrá dirigir al Juez municipal escrito ale
gando lo que estimase conveniente en su defen
sa, y apoderar persona que presente en aquel 
acto las pruebas de descargo que tuviere.

Art. 1008. La ausencia del acusado no sus
penderá la celebración ni la resolución del jui
cio, siempre que conste habérsele citado con las 
formalidades prescritas en esta ley, y con los 
requisitos del art. 1002, á no ser que el Juez 
municipal, de oficio ó á instancia de parte, cre
yere necesaria la declaración de aquel.

Art. 1009. De cada juicio se extenderá un 
acta diaria, expresando clara y sucintamente lo 
actuado, la cual se firmará por todos los con
currentes al mismo que puedan hacerlo, á cuyo 
efecto podrá el Juez municipal adoptar todas las 
disposiciones necesarias para que no se ausenten 
aquellos hasta que dicha acta esté extendida.

Art. 1010. Dentro del término fijado en el 
núm. 2.° del artículo 322 el Juez municipal dic
tará sentencia f

Art. 1011. La sentencia se llevará a efecto 
por el Juez municipal inmediatamente de tras
currido el término fijado en el segundo párrafo 
del art. 331, si no hubiere apelado ninguna de 
las partes. ,

Art. 1012. Si se hubiere apelado, se admitirá 
en ambos efectos el recurso para ante el Juez 
de primera instancia á que corresponda el Juz
gado municipal, haciéndose constar la interpo
sición del recurso por diligencia que extende
rá el Secretario municipal y firmará el apelan
te, y si no supiere, un testigo á su ruego. ,

Art. 1013. Admitida que fuere la apelación, 
se remitirán los autos originales por el Juez mu
nicipal al de primera instancia, haciéndose sa
ber la remisión y emplazándose al Fiscal muni
cipal si hubiere sido parte en el juicio, y. á los 
demás interesados, para que en el término de 
cinco dias acudan á usar de su derecho ante 
dicho Juzgado.

CAPÍTULO II.
Del juicio solre faltas eu segunda instancia.
Art. 1014. Recibidas Jas diligencias por el 

Juez de primera instancia y trascurrido que sea 
el término de emplazamiento, si el ape ante, se 
hubiere personado, señalará dia para la vista, 
mandando que se pongan de manifiesto a la^ 
partes en la Secretaría por el termino de 48 ho 
ras. Si el apelante no se hubiese personado en 
el término del emplazamiento, el Juez declarara 
desierto el recurso, y devolverá los autos al Juez 
municipal á costa de aquel.

Art. 1015. La vista sera publica, y comen
zará por la lectura de los autos remitidos.
oirá en seguida al Fiscal del Juzgado, cuj 
asistencia será precisa si la falta fuere de ‘ ■ 
que deben perseguirse de oficio, y a los intcre-
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sados óá sus legítimos representantes, si con
currieren, y acto continuo se dictará sentencia, 
la cual se notificará al Fiscal y á los interesados 
presentes.

Art. 1016. No se admitirá en la segunda ins
tancia otra prueba que la que habiendo sido 
propuesta en la primera no hubiere podido prac
ticarse por causa ajena á la voluntad del que la 
hubiese propuesto.

Art. 1017. Para hacer la prueba á que se re
fiere el artículo anterior podrá concederse un 
término que no pase de 10 dias, expidiéndose 
para que tenga lugar los mandamientos ó ex- 
hortos que fueren necesarios. .

Art. 1018. Contra la sentencia que se dic
tare en segunda iustancia .no habrá lugar á 
más recurso que el de casación por infracción 
de ley. ''

Si trascurrido el término fijado en el párrafo 
segundo del art. 331, no se hubiese preparado 
el recurso mencionado, el Juez de primera ins
tancia mandará devolver al Juez municipal los 
autos originales que hubiese remitido, acompa
ñándolos con certificación de la sentencia dic
tada, para que aquel proceda á su ejecución. ,

Art. 1019. Los Jueces municipales reunirán 
todas las actuaciones de cada juicio, y al fin de 
cada año las coleccionarán, formando con ellas 
los tomos necesarios que, después de conve
nientemente encuadernados, se conservarán en 
el archivo del Juzgado respectivo.

TÍTULO ADICIONAL.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION DE LOS 
PROCESADOS ó CONDENADOS POR SENTENCIA FIRME 
QUE SE HALLEN REFUGIADOS EN PAÍS EXTRANJERO.

Art. 1020. Procederá la petición de extradi
ción del que estuviere procesado ó hubiere sido 
condenado por sentencia firme: ,
l .° En los casos que se determinen en los 

Tratados que estuvieren vigentes con la Poten
cia en cnyo territorio se hallare aquel refugiado.

2 .° En defecto de Tratado, en los casos en 
que la extradición proceda según el derecho 
escrito ó consuetudinario vigente en el territo
rio á cuya Potencia se pida la extradición.

3 .° En defecto de los casos comprendidos en 
los dos números anteriores, cuando la extradi
ción sea procedente según el principio de reci
procidad. , ,

Art. 1021. El Juez o Tribunal que conozca 
de la causa en que estuviere procesado el reo 
ausente en territorio extranjero será el compe
tente para pedir su extradición. ,

Esta se pedirá por la via diplomática, o por la 
que se hubiese convenido en el Tratado que se 
hallare vigente con la Potencia á quien se haya 
de pedir.

Art. 1022. El Juez ó Tribunal que conociere 
de la causa acordarán de oficio ó á instancia de 
Parte, en resolución fundada, pedir la extradi
ción desde el momento en que, por el estado del 
Proceso y por su resultado, fuere procedente con 
arreglo a cualquiera de los números del art. 956.

Art. 1023. Contra el auto acordando ó dene
gando pedir la extradición podrá interponerse 
el recurso de apelación, si lo hubiese dictado un 
Juez de primera instancia. . ■

Art. 1024. La petición de extradición se ha
rá en forma de suplicatorio dirigido al Ministro 
de Gracia y Justicia. .

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vi
gente con la Potencia en cuyo territorio se.ha
llare el procesado pueda pedir directamente la 
extradición el Juez ó Tribunal que conocieren 
de la causa.

Art. 1025. Contra el suplicatorio ó comuni
cación que hayan de expedirse, según lo dis
puesto en el artículo anterior, habra de remitir
se testimonio literal del auto acordando pedir la 
extradición y en relación de la pretensión ó del 
dictámen fiscal en que se hubiere solicitado y 
de todas las diligencias de la causa necesarias 
para justificar la procedencia de la extradición 
con arreglo al número del artículo 1020 en que 
aquella se fundare. . .

Art. 1026. Cuando la extradición hubiese de 
pedirse por conducto del Ministro de Gracia y 
Justicia se le remitirá el suplicatorio y testimo
nio por medio del Presidente de la Audiencia 
respectiva. ' . . , .

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese 
el Supremo, ó su Sala segunda, los documentos 
mencionados se remitirán por medio del Presi
dente de dicho Tribunal.

DISPOSICION FINAL. .

No se comprenden en esta Compilación, y que
dan en su fuerza y vigor, las leyes y disposicio
nes que establecen un procedimiento especial 
en casos determinados para los delitos á que 
las mismas se refieren.

SECCSIOM SEGUNDA.

G0B1EHN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  uominal de las cantidades con que han 
contribuido á la suscricion nacional para soco
rro de las inundaciones de los pueblos de Le
vante, las corporaciones y pueblos que d conti
nuación se expresan.

VECINOS DE LA VILLA DE ALAGON.

D. Tomás Alegre, 100 reales. Mauricio Mora
na, 100. Tomás Saldada, 40. Casimiro Barbó, 30. 
Gil Perez, 40. Luis Garbas, 20. Ignacio Arqué, 
20. Basilio Logroño, 20. José Brun, 20. Ignacio 
Marin, 30 Francisco Lagasca, 40. Miguel Gi- 
meno, 40. Manuel Algqra, 20. Manuel Carras
cosa, 20. Leoncio Calabia, 10. José Arqué, 100. 
Santos Purí, 2. Estéban Vera, 8. D.a Cármen 
Manso, 40. D. Alfredo Marin, 2. Pablo Logroño, 
4. Baltasar Logroño, 10. D.a Teresa E. viuda de 
Comin, 40. Manuela Comin do Morana, 20. Es
colástica Morana, 20. D. Salvador Morana, 20. 
José Blasco, 20. Julián Blasco. 20, Andrés Ba
yona, 4. José Lasala, 10. D.a Ignacia Hernán
dez, 20. D. Tomás Purí, 20, Sancho Casañas, 2.
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D." María Purí, 10. D. Cirilo Gimeno, 4. Santia- . 
go Pozuelo, 4. Joaquín Jaraute, 2. Manuel Ba- 
zan, 2. D.a María Arqué, 2. D. Santos Arqué, 4. 
Pedro Algora, 100. Ildefonso de Gracia, 2. José 
Otal, 4. Matías Salvatierra, 4. Juan Saura, 40. 
D.a Isabel Amandas, 20. Ignacia Gómez, 2. Jo
sefa Costao, 20. I). Mateo Badía, 8. D.a Grego- 
ria Adé, 2. Juliana Pelegrin, 4. Carmen Salva
tierra, 20. Lucía Murillo, 2. D. Andrés Salva
tierra. 2. Pascual López, 4. Vicente de Gracia, 
8. D.a Josefa Aimao, 8. D. Desiderio Perez, 4. 
D.a Remigia Perez, 4. D. Lorenzo Giménez, 20. 
Santiago Genzor (Presbítero), 20. D.a Lucía 
Echenique, 20. D.a Francisca Peñafiel, 4. Don 
Marcos Navarro, 4. D.a Antonia González, 2. 
D. Romualdo Badía, 4. Faustino Alberuela 2. 
Estéban Ariza, 2. D.a Hilaria Ajesta, 2. María 
Logroño, 6. Concepción Manso, 20. D. Miguel 
Viu, Alférez G. C„ 20. Carlos Perejamo, 4. Ma
riano Hernández, 5. Dionisio Arqué, 2. Simón 
de Gracia, 10. Marcelino Ruiz, 2. Pedro Dan, 4. 
Romualdo Ibañez, 50. Faustino Santa Bárbara, 
8. Lorenzo Blasco, 30. Jacinto Marin, 4. D.1 Ma
nuela Adé González, 2. D. Raimundo Perez, 6. 
Jorge González, 2. Santiago Grañena, 4. Doña 
Gregoria Domingo, 10. D. Cesáreo Sesé, 4. An
gel Parroqué, 4. Nazario Mañero, 10. Mariano 
Andrés, 10. José García, 20. Santiago Calvo, 12. 
Antonio López, 4. José Sierra, 4. Justo Comen- 
je, 10. José Ferriz, 4. Justo Tajaguerce, 3. Ju
lián Logroño, 4. Benito Adé, 4. Juan Cenarbe, 
10. D.a María Lasheras, 2. D. Manuel Barraga, 
2. Eugenio Tejero, 4. José Barbó, 2. Francisco 
Ortega, 2. Julián Romero, 4. Mariano Benito, 8. 
Casiano Zamora, 4. D.a Josefa Bqna, 20. D. Pe
dro Jacobo de Gracia, 20. Calixto García, 12. 
Dionisio Otal, 4. D.a Cirila Jaca, 4. D. Anaclcto 
Pelegrin, 20. José Pomar, 4. Mariano Puértolas, 
10. Victoriano Palacios, 20. Manuel Gil, 4. Doña 
Petra González, 4. Pilar Pueyo, 4. Santos Adé y 
Hermanos, 16. Timoteo Mantesa, 2. Buenaven
tura Lasheras, 4. Vicente Guerrero, 2. Valentín 
Gómez, 4. Mariano Viar, 5. Casimiro Rubio, 20, 
Francisco Ruiz Duarte, 2. Bernardo Rodrigo, 4. 
Juan Sanz, 2. Manuel Moreno, 4. Anselmo Diez, 
2. Manuel Bertol, 20. Miguel Badía, 30. D.a Vi
centa Arqué, 2. Antonia Morana, 4. D. Alejandro 
Sola, 3. Mariano Laserrada, 4. Pascual Andrés, 
4. D.a Mariana Zugasti de Brun, 4. D. Mariano 
Lenguas, 4. Antonio Zamora, 10. Manuel Gon
zález, 10. Félix Borao, 2. Pedro Alberuela, 4. 
Ramón Callen, 2. D.a Carmen Escriba, 8. José 
Ruiz, Ruiz, 10. Francisco Ruiz (Viuda de) 2, 
Mariano Angoy, 4. Fulgencio Logroño, 12. 
Juan Camardiel, 3. Francisco Perez, 2. Mariano 
Falces, 2. José Arqué (Señora de), 4. Bernardi- 
no Ruiz, 4. D.a Florentina García, 4. José Fe- 
rrer, 4. José Cardona, 2. Ensebio Ferriz, 2. Ig
nacio Otal, 10. Manuel Barbó, 3. Salvador Ma
rin, 4. Benito Moros, 20. D.a Josefa Duarte, 2. 
Rita Gómez, 8. Engracia Alegre, 6 D. Pedro Mo
rana, 4. Eusebio Pelegrin, 4. Crescencio Comen- 
je, 4. Manuel Lenguas Adiego, 40. Salvador Ar- 
naudas, 6. Tomás Ruiz, 20. Juan Mantesa, 2. 
Pascual Deito, 12. Crispin Andrés, 8. Pedro Za
ragozano, 20. Bartolomé Macaya, 6. Eugenio

Serrano, 4. Ignacio Guerrero, 6. Salvador Ga- 
bás, 6. Juan Ortega, 6. Pedro Artigas, 6. Pas
cual Falces, 6. D.“Encarnación Lasheras, 8. Don 
Andrés Loscos, 4. Valentín Robledo, 4. Pedro 
Lambea, 4. D.a Isabel Larrodé, 4. En cantidades 
menores de 50 céntimos de peseta, 99 reales. 
D. Ramón Burrell (Cura), 100. Sres. Padres Mi
sioneros del Corazón de María, 80. Sindicato de 
riegos de Jalón, 200. D. Mariano Pelegrin 8. Si
món Higueras, 4.

Efectos.
D.a Josefa Bona, un abrigo de señora, una 

saya de lana, otra de percal, todo en buen uso, 
dos chambras y un pañuelo algodón nuevo.

D.a Ignacia Gómez, un abrigo de castor con 
adornos, en buen uso. ,

D.a Lucía Echenique, cinco varas tela de hilo, 
nueva.

D. Hilario Andrés, dos pares de pantalones 
satén, algodón, nuevos, un par id. lana, nue
vos, otro satén negro, usado, una elástica es
tambre, nueva, y un chaleco castor, nuevo.

D. Antonio Vera, chaqueta de paño negro, 
chaleco castor lana, y un pantalón paten, todo 
nuevo. .

D.a María Badía, viuda de Laguna, un par de 
calzones, chaleco y chaqueta, todo en buen uso.

D. Gregorio Benito, una camisa y jubón de 
niña, una blusa de hombre, unas medias de 
mujer, cuatro pares calcetines en buen uso y 
otros nuevos.

D.a Josefa Duarte, dos camisetas de punto en 
buen uso.

D. Mateo Camardiel, cuatro chalecos, dos pa
na, nuevos, dos lana, usados, una chaqueta de 
niño, nueva, y un pilot de hombre en buen uso.

D.a María Vera, un gaban de niña, un abrigo 
de niño y una levita de paño negro, todo en 
buen uso.

Una persona caritativa, dos pares de medias
nuevas. .

QUIETA.
HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 10 del mes de Diciem

bre próximo á la hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Dirección del expresado es
tablecimiento la subasta para contratar el su
ministro de carne de vaca necesario durante 
un año en el mismo, según se anunció oportu
namente, debiendo regir en dicho acto los si
guientes precios límites:

Ptas. Cts.

El kilogramo de carne de vaca á 1 50
El idem de..................................  á » »
El litro de.................................... á » »
El idem de..................................  á » »

Zaragoza 29 de Noviembre de 1879.—Carlos 
Clausells.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGÓN PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

No t a  d-e las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1879.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.— 
El Administrador, Ventura Pescador.

SSSSIOM SÉTIMA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
población, todos los dias laborables y dentro 
del plazo de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , deberán 
comparecer todos los que posean fincas rústicas 
ó urbanas dentro de este término municipal á 
examinar y reclamar sobre la medición practi
cada en las mismas y valor señalado por los pe
ritos tasadores para la formación del amillara- 
miento.

Previniéndose á todos los terratenientes que 
hasta la fecha no hayan verificado el examen ó 
no hayan presentado cédulas declaraciones, lo 
efectúen dentro del plazo señalado; pues de no 
hacerlo se entenderá se hallan conformes con 
su resultado y podrá seguírseles perjuicio.

Velilla de Ebro 28 de Noviembre de 1879.—El 
Alcalde, Santiago Pardo.—P. O. de la Junta, el 
Secretario, Gerónimo Acevedo.

Con el fin de llevar á efecto el reparto esta
blecido por la Junta general de regantes de la 
villa de Escatron, en sesión celebrada en 19 de 
Octubre último, he acordado anunciarlo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás periódicos de la pro
vincia, para conocimiento de los terratenientes 
ausentes de la localidad, en la inteligencia de 
que, el que por todo el mes de Diciembre pró
ximo no entregue en Depositaría la cantidad 
que le corresponda, se considerará que renuncia 
al beneficio del nuevo riego.

Escatron 25 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Miguel de Olaso. (3)

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promo

vidos por D. Joaquín Castells y continuados por 
sus herederos contra los cónyuges Jorge Carcas 
y Manuela Acin, sobre cobro de cantidades, ten
go acordada la venta en subasta pública de los 
bienes sitos en los términos de Pradilla, que con 
el tanto de su retasa son como sigue:

l .° Un huerto en la partida de los Huertos, 
de 10 almudes tierra; lindante al Norte, Medio
día y Poniente con acequia, y al Saliente con 
huerto de D. Vicente Emperador: retasado en 97 
pesetas.

2 .° Un campo en la partida de la Estacada, 
de una fanega; linda por Norte con campo de 
D. Antonio Lafuente, por Mediodía y Saliente 
con otro de Juan Baquedano, y por Poniente con 
otro de José Sancho: retasado en 81 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida del Berguiral, 
de un cahiz, una fanega; linda por Norte con 
camino, por Mediodía con campo de Tomás Blas
co, por Saliente con otro de D. Manuel Torres, 
y por Poniente con almenara: retasado en 90 
pesetas.

4 .° Otro campo en la partida de los Formi- 
gales; de un cahiz cinco fanegas; linda por Nor
te con campo de Antonio Lafuente, por Mediodía 
con camino, por Saliente con idem, y por Po
niente con campo de Antonio Lafuente: retasa
do en 693 pesetas.
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5 .° Una vina secano, en la partida Soto Alto, 
de cinco fanegas; lindante por Norte con viña 
de Julián Carcas, por Mediodía con otro de José 
Monan, por Saliente con carrizal llamado Ma
draza, y por Poniente con camino de herederos: 
retasada en 193 pesetas.

6 .° Otro campo en la partida de los Pozuelos, 
de cabida un cahíz, seis fanegas; linda por Nor
te con mojon de Tauste, por Mediodía y Salien
te con riego, y por Poniente con campos de Ma
nuel Carcas: retasado en 312 pesetas.
' 7.° Otro campo en la partida de Huerto Alto, 

de cuatro fanegas; linda por Norte y Saliente 
con campo de Vicente Emperador, por Mediodía 
con otro de Mariano Sancho, y por Poniente con 
riego: retasado en 128 pesetas.

8 .° Otro campo secano en la partida Las La
deras, de tres cahíces; linda por Norte y Salien
te con camino, por Mediodía con campo de Fé
lix Cuartero, y por Poniente con otro de Manuel 
Mareen: retasado en 11 pesetas.

9 .° Una viña, ahora campo, en dicha partida 
de Las Laderas, de seis fanegas; linda por Nor
te y Poniente con viña de D. José Lafuente, por 
Mediodía con otra de María Cañarul y por Sa
liente con otra de Tomás Blasco: retasada en 5 
pesetas.

10 . Una casa, en dicho pueblo de Pradilla, 
calle del Rio, núm. 14; linda por la derecha en
trando con otra de Gabriel Romo, por la izquier
da con otra de José Carcas, y por detrás cun 
huerto de Josefa Alaman: retasada en 1.200 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 29 de Diciembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, adjudicándose dichos bienes 
á favor del más beneficioso licitador, sobre las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1879. 
—Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á la 
herencia de D.a María Clara Albaros y Sobre
vida, natural y vecina qUe fué de esta ciudad, 
en laque falleció sin testar el dia 19 de Marzo 
del corriente año, sin sucesión, estando casada 
con D. Mariano López y Pió, y siendo hija de 
D. Mariano y D.a Tomasa, y de 54 años de edad, 
Para que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho; previniéndoles 
Que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
naya lugar: pues así lo tengo acordado en el 
expediente de abintestato y declaración de he
rederos promovido por el Procurador D. Cándido 
Velez, en nombre de D. Pascual Albaros y Abad 
7 otros, que son los únicos que se han presen
tado y promovido el juicio.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1879. 
—Antonio María Camps.—D. S. O., Justo Em
perador.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en auto de esta 
fecha, en causa criminal, ha mandado que Blasa 
Gómez y Bueno, vecina de esta ciudad, se pre
sente en este Juzgado dentro del término de 
ocho dias, á fin de practicar cierto reconoci
miento; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro y firmo la 
presente en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1879. 
—El Escribano, Pablo Moya.

Caspe.

D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud de la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel Sola y Cirac, solte
ro, herrero, vecino de esta ciudad, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 
15 dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle la sentencia firme recaída en 
causa contra el mismo sobre hurto, é ingresar 
en las cárceles de este partido para cumplir la 
pena de dos meses de arresto mayor y un dia 
que le han sido impuestos por dicha causa; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Y encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, Jefes 
de Orden público, puestos de Guardia civil y 
demás Agentes do policía judicial, la busca y 
captura del expresado Manuel Sola Cirac, y su 
conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Caspe á 25 de Noviembre de 1879.— 
Victorio Andrés.—D. S. O., Ramón Navarro.

Fuente Obejuna.

D. José Valdelomar, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Ignacio Gil Andaluz, natural de Vi- 
llatengua, provincia de Zaragoza, para que en 
el término de 15 dias, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en este Juzgado se sigue por 
disparo de arma de fuego y lesiones á D. Pedro 
Payan. ■

Y ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del Igna
cio Gil, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dado en Fuente Obejuna á 26 de Noviembre 
de 1879.—José Valdelomar.—Tomás Rivera In
fante.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Noviembre de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS.
TOTAL

DIAS. <! de
vivos

11..
12..
13. .
14. .
15. .
16. .
17. .
18..
19.
20..

3
5
1
1
3
2
2
2 
»
4

2 
3
1
1
3 
3 
»

5 
8
2 
2
6
5
2
3
1
8

1 
1
1 
» 
»

»
1
1
2
1

2
1
1 
»
1
1
1
1
2
2

7
9
3
2
7
6
3
4

10

23 19 42 12 54

1
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTALLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
a -s de AMBAS CLA-

p o o
o O £ O D

y muertos. SES.

z 1
ro s OI

» » » » » » 7
1 » » » » » 1 10
» » » » » » » 3
» » » » » » » 2
» » » » » » » 7

» » » » » » 6
» » » » » 3
» » » » » » 4
» » » » » » 3
» » » » » » 10

__ 1_ » » » » » 1 55

o
5

1
4

»
»
»
1

5

s
3

1 
» 
»
»

7

Zaragoza 21 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda deceno 
de Noviembre de 1879, clasificadas por seoco g estado civil de los fallecidos.

I - i

DIAS.

FALLECIDOS. ___
TOTAL

GENERAL. I
"XT" A CD ZM' E2 iS» . jESC E; TML B .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.) 11........

5 » » 5 1 » » 1 6
12........ 3 1 » 4 » » » » 4
í 3........ » 2 1 3 2 2 2 6 9

| 14........ 2 2 » 4 3 » » 3 7
15........ » » 1 1 3 » 1 4 5
16........ » 1 1 2 2 2 1 5 7

i 17 ... - 5 1 » 6 3 » » 3 9
18........ 1 » » 1 1 2 1 4 5

¡ 19........ 2 2 1 5 2 » » 2 7
20........ 2 » » 2 1 » 1 2 4

20 _ 9 _4_ 33 18 6 6 30 63

Zaragoza 21 de Noviembre de 1879.—-El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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